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CAPÍTULO  I 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°: La presente Ordenanza tiene por 
objeto regular todo lo relativo a la construc-
ción y ejecución de edificaciones y urbani-
zaciones de cualquier naturaleza a desarro-
llarse en Jurisdicción del Municipio Maracai-
bo. Igualmente regula todo lo relacionado 
con las construcciones o edificaciones que 
se encuentren en situación ilegal, conclui-
das, iniciadas o por iniciar que presenten 
violaciones  a la normativa legal. 
 
Artículo 2º: Toda persona natural o jurídica 
que esté interesada en iniciar la construc-
ción de urbanizaciones y edificaciones de-
berá someterse a los requisitos indicados en 
la presente Ordenanza, sin menoscabo de 
las demás normas que rigen la materia. 
 
Artículo 3°: Los interesados y los profesionales 
responsables de la ejecución de las obras 
están obligados a suministrar la información 
y documentación que le requieran las auto-
ridades municipales para el ejercicio de sus 
facultades de control conforme a las normas 
establecidas en las Ley Orgánica de Orde-
nación Urbanística (L.O.O.U), en esta u otras 
Ordenanzas. Así mismo, deberán permitirles 

el acceso a la obra durante su construcción 
a los efectos de su fiscalización y control. 
 

SECCIÓN  II 
DE LA CONSULTA PRELIMINAR 

 
Artículo 4°:   Los interesados en ejecutar una 
edificación, urbanización o construcción de 
cualquier naturaleza formularan una consul-
ta preliminar, la cual será propuesta por es-
crito en formatos pre-impresos por ante la 
Oficina Municipal de Planificación Urba-
na.(O.M.P.U.) 
  
Artículo 5°: Toda solicitud de consulta preli-
minar deberá estar acompañada de los 
siguientes recaudos: 
a) Copia del documento de propiedad del 

terreno. 
b) Plano de Mensura catastrado. 
c) Croquis de ubicación del terreno, cuan-

do se trate de construcciones de vivien-
das unifamiliares. 

d) Memoria descriptiva del proyecto pre-
sentado. 

e) Dos (2) copias del esquema preliminar 
del proyecto firmado por un profesional 
de la arquitectura debidamente cole-
giado y autorizado por el propietario. 

 
Artículo 6°:  Presentada la solicitud de con-
sulta preliminar, la Oficina Municipal de Pla-
nificación Urbana (O.M.P.U.) deberá dar 



respuesta dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha de recepción de la misma, para los 
casos de proyectos de viviendas unifamilia-
res aisladas.   Dicho plazo será de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir de la misma 
fecha para el caso de urbanizaciones o vi-
viendas multifamiliares. 

Parágrafo Único: A los efectos de la 
presente Ordenanza, se entiende por 
días hábiles los días laborales de 
acuerdo con el calendario de la 
Administración Pública. 

 
Artículo 7°: Una vez obtenida respuesta so-
bre la solicitud formulada, si el interesado 
estuviere en desacuerdo con la decisión, 
podrá interponer el Recurso de Reconside-
ración ante la misma autoridad que lo dictó 
dentro de los quince (15) días hábiles si-
guientes a la notificación de aquella. La 
Oficina Municipal de Planificación Urbana 
(O.M.P.U.) tendrá un plazo de quince (15) 
días hábiles para responderlo. 
 
Artículo 8°: De la decisión que resulte del 
Recurso señalado en el artículo anterior, el 
interesado podrá interponer el Recurso 
Jerárquico por ante el Despacho del Alcal-
de, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación de la decisión del 
Recurso de Reconsideración.  Cuando la 
Administración no resolviere el Recurso de  
Reconsideración dentro del lapso corres-
pondiente, se considerará que el mismo se 
ha resuelto negativamente, pudiendo el 
interesado interponer el Recurso Jerárquico.  
Este, en cualquier caso, deberá resolverse 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguien-
tes. 
 

SECCIÓN III 
DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 

VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES 
 

Artículo 9°: Para dar inicio a una construc-
ción  o ampliación de edificaciones o urba-
nismos nuevos o existentes, el interesado se 
dirigirá por escrito en formatos pre-impresos 
a la Oficina Municipal de Planificación Ur-
bana (O.M.P.U.), a fin de notificar su inten-
ción de comenzar la obra, a los efectos de 
tramitar y obtener la Constancia de Cum-
plimiento de Variables Urbanas Fundamen-
tales. A tal efecto, la mencionada oficina 
abrirá y sustanciará un expediente adminis-
trativo contentivo de la solicitud respectiva.  
Sólo en caso de edificaciones nuevas podrá 
iniciarse la construcción de las obras prelimi-
nares sin haberse obtenido la constancia a 
la que se refiere  el presente artículo que 
ampare el proyecto presentado, de acuer-
do a las condiciones de desarrollo, estable-
cidas en la Ordenanza de Zonificación de la 
ciudad de Maracaibo y demás disposiciones 
sobre la materia. 

Parágrafo  Primero: En caso de modi-
ficación de edificaciones existentes, 
el interesado tramitará y obtendrá de 
la Oficina Municipal de Planificación 
Urbana (O.M.P.U.), la autorización 
correspondiente, siempre y cuando 
no altere las Variables Urbanas Fun-
damentales. 
Parágrafo Segundo: En aquellos ca-
sos en los cuales el proyecto original 
de una edificación o de un urbanis-
mo sufra modificaciones, se acumu-
larán las solicitudes al expediente 
original del proyecto modificado, 
otorgándose una sola constancia de 
Cumplimiento de las Variables Urba-
nas Fundamentales y de Habitabili-
dad. 
 

Artículo 10: A los efectos de la presente or-
denanza, se entiende por ampliación, cual-
quier obra que tenga por objeto el aumento 
del área de construcción de una edificación 
existente. Y como modificación al cambio 
en la estructura parcelaria de un urbanismo 
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o en la arquitectura de una edificación exis-
tente, sin aumentar su volumen. 
 
Artículo 11º: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana, (O.M.P.U.) acusará recibo 
de la notificación y de la solicitud a que se 
refiere el artículo 9 y devolverá al interesado, 
en el mismo acto, un comprobante de re-
cepción fechado, firmado y sellado. 

Parágrafo Único: A los efectos de la 
presente ordenanza, se entiende por 
inicio de la construcción cualesquie-
ra actividades que persigan modifi-
car el medio físico existente tales 
como: deforestación, movimiento de 
tierra, demolición, construcción, re-
construcción, modificación o refac-
ción y ampliación. 

 
Artículo  12°: A los fines de tramitar la cons-
tancia de Cumplimiento  de Variables Urba-
nas Fundamentales, el interesado deberá 
presentar los siguientes recaudos: 
 
a) Notificación de inicio de obra. 
b) Copia del documento de propiedad del 

terreno, debidamente  protocolizado 
c) Plano de mensura del terreno debida-

mente registrado por ante la Dirección 
de Catastro Municipal. 

d) Constancias de capacidad de servicios 
públicos, (acueducto, gas, cloacas, 
electricidad y cotas de nivel), provistos 
por el ente respectivo. 

e) Solvencia Municipal sobre inmuebles 
urbanos de la parcela a desarrollar. 

f) Dos (2) copias del proyecto de arquitec-
tura, estructura, instalaciones sanitarias, 
eléctricas y mecánicas.  Cuando se trate 
de urbanizaciones, dos (2) copias del 
proyecto de urbanismo que incluya 
cloacas, acueducto, drenaje, electrici-
dad y gas. 

g) Planilla multifirma visada por el Colegio 
de Ingenieros. 

h) Solvencia y calificación de los profesio-
nales responsables de la obra. 

i) Comprobante de recepción del Instituto 
Autónomo Cuerpo de Bomberos de Ma-
racaibo, excepto cuando se trate de vi-
viendas unifamiliares y bifamiliares . 

j) Presupuesto y cálculo de la construcción 
de la obra. 

k) Memoria descriptiva y presupuesto del 
proyecto. 

l) Archivo digital del proyecto. 
Parágrafo Primero: Todos los planos 
deberán estar firmados por el propie-
tario y los profesionales de cada es-
pecialidad, quienes deberán estar 
inscritos en el Colegio de Ingenieros 
de Venezuela. 
Parágrafo Segundo: Quedan excep-
tuados del cumplimiento de la obli-
gación prevista en la letra g) del pre-
sente artículo, la construcción de vi-
viendas nuevas unifamiliares aisladas, 
que no formen parte de urbanismo o 
parcelamiento, cuya área sea inferior 
a Setenta y Cinco Metros Cuadrados 
(75Mts2) de construcción y sean cons-
truidas por su propietario como vi-
vienda principal. 
Parágrafo Tercero: Cuando se trate 
de la ampliación de una vivienda 
unifamiliar, cuya área no sea mayor 
de Cuarenta Metros Cuadrados 
(40Mts2) 

 
Artículo 13º: Recibida la solicitud y los recau-
dos respectivos se le notificará al interesado 
cualquier observación. Si faltare algún re-
caudo, la Oficina Municipal de Planificación 
Urbana (O.M.P.U.) la recibirá, pero no pro-
cederá a su revisión hasta tanto no consten 
en el expediente todos los recaudos a los 
que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 14°: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.) revisará los recau-
dos presentados y constatará únicamente si 
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el proyecto se ajusta a las Variables Urbanas 
Fundamentales previstas en la Ordenanza 
de Zonificación y cualquier otra disposición 
legal sobre la materia. 
El plazo para la revisión del proyecto será de 
quince (15) días hábiles, contados a partir 
de la consignación de todos los recaudos 
solicitados, para el caso de edificaciones, y 
de treinta (30) días hábiles en el caso de 
urbanizaciones. 
 
Artículo 15°: A los efectos de la presente 
Ordenanza se consideran Variables Urbanas 
Fundamentales, las contenidas en la Ley 
Orgánica de Ordenación Urbanística, en la 
Ordenanza de Zonificación para la cuidad 
de Maracaibo, y demás ordenanzas que 
rijan la materia. 
 
Artículo 16°:  Cuando la Oficina Municipal 
de Planificación Urbana (O.M.P.U.) considere 
que el proyecto no se ajusta a las Variables 
Urbanas Fundamentales, lo notificará al inte-
resado mediante un oficio motivado, en el 
cual ordenará, además, la paralización de 
la obra si esta hubiere comenzado. Esta de-
cisión se notificará al Departamento de Fis-
calización de Obras adscrito a la Oficina 
Municipal de Planificación Urbana (O.M.P.U.) 
para que proceda a la paralización inme-
diata de la obra. Dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes, el interesado deberá 
hacer las observaciones que estime perti-
nentes o modificar el proyecto, y presentarlo 
nuevamente ante la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.), quien dis-
pondrá de quince (15) días hábiles para 
expedir o negar la Constancia. 
 
Artículo 17°: Si el interesado no estuviese de 
acuerdo con la decisión a la que se refiere 
el artículo anterior, podrá interponer el Re-
curso de Reconsideración dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a su notifi-
cación por ante la Oficina Municipal de Pla-
nificación Urbana (O.M.P.U.), quien tendrá 

un plazo de quince (15) días hábiles para 
responderlo.  De esta decisión podrá inter-
ponerse recurso jerárquico por ante el des-
pacho del Alcalde dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de su noti-
ficación.  Cuando la Administración no re-
solviere el Recurso de Reconsideración de-
ntro del correspondiente lapso, se conside-
rará que el mismo se ha resuelto negativa-
mente, pudiendo el interesado interponer el 
Recurso Jerárquico, por ante el despacho 
del Alcalde.  El mismo en cualquier caso 
deberá resolverse dentro del lapso de los 
treinta (30) días hábiles siguientes, a su re-
cepción. 
 
Artículo 18°: Una vez obtenida la constancia 
de Cumplimiento de las Variables Urbanas 
Fundamentales, el interesado deberá colo-
car en un sitio visible de la obra, un aviso 
cuyas dimensiones no sean menores a un 
metro con cincuenta centímetros (1.50 Mts.) 
de largo por un metro con veinte centíme-
tros (1.20 Mts) de ancho donde se especifi-
que; lo siguiente: 
 

ALCALDÍA DE MARACAIBO 
O.M.P.U. 

 
CONSTANCIA DE CUIMPLIMIENTO DE VARIA-
BLES URBANAS N° __________________________ 
USO:_______________________________________ 
PROPIETARIO:______________________________ 
CONTRATISTA:______________________________ 
ARQUITECTO:___________ C.I.V._________ 
ESTRUCTURA:____________ C.I.V._________ 
INST.SANITARIAS:_________ C.I.V._________ 
INST.ELECTRICAS:________ C.I.V._________ 
INST.MECÁNICAS:_________C.I.V.____________ 
EST. DE SUELO:                CIV.:__________ 
RESIDENTE DE LA OBRA:     CIV.__________ 
INSPECTOR DE LA OBRA:     CIV.__________ 
El expediente de esta obra reposa en los 
archivos de la Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.), bajo el Número 
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asignado y puede ser consultado por cual-
quier persona interesada. 
 

SECCIÓN IV 
DEL PERMISO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE CERCAS 
 

Artículo 19°: Para poder construir o aumentar 
la altura de una cerca, el interesado deberá 
tramitar y obtener de la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.) el permiso 
correspondiente, consignando su solicitud 
mediante  formulario pre-impreso, entrega-
do por esta oficina. 
 
Artículo 20°: A los fines de tramitar el permiso 
indicado en el artículo anterior, el interesado 
deberá presentar los siguientes recaudos: 
a) Documento de propiedad registra-

do y, en caso de ser el terreno ejido, 
documento que demuestre fe-
hacientemente que es propietario 
de la bienhechuría. 

b) Plano de Mensura catastrado o, en 
su defecto, la delimitación de linde-
ros expedida por la Dirección de Ca-
tastro Municipal. 

c) Copia del último recibo de luz ema-
nado de ENELVEN o de la Solvencia 
Municipal si se trata de un terreno. 

d) Indicar las características de la cons-
trucción de la cerca. 

 
Artículo 21°: Respecto a la altura de la cer-
ca, se aplican las disposiciones previstas  en 
el Código Civil. 
 
Artículo 22º: Para la instalación de cercas y 
concertinas eléctricas o similares, sobre una 
pared medianera, adicional a los recaudos 
previstos en el artículo 20º, se requiere que 
junto a la indicación de las características 
de la construcción de la cerca, se anexe el 
aval de la empresa o el profesional respon-
sable de la instalación de la misma, así co-
mo también la consignación de un docu-

mento autorizatorio, debidamente autenti-
cado suscrito entre los propietarios colin-
dantes. 
 
Artículo 23º: Sólo podrán instalarse cercas y 
concertinas eléctricas o similares en cerca-
dos con una altura mínima de dos metros 
con cincuenta centímetros (2,50Mts.), me-
dido desde el medio más desfavorable. 
 
Artículo 24º: La autoridad urbanística muni-
cipal se reserva el derecho de verificar en 
cada caso la instalación de cercas y con-
certinas eléctricas o similares. 
 

SECCIÓN  V 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS UNIFA-
MILIARES DE INTERÉS SOCIAL, PARA USO PRO-

PIO EN ZONAS NO URBANIZADAS 
 

Artículo 25º: Las personas naturales que po-
sean ingresos comprobados hasta de un (1) 
salario mínimo, previo informe socio-
económico levantado al efecto por la Ofici-
na Municipal de Planificación Urbana 
(O.M.P.U.), que deseen construir una vivien-
da unifamiliar de interés social para uso pro-
pio, con un área de construcción no mayor 
de setenta y cinco metros cuadrados 
(75Mts2), en las áreas identificadas como 
áreas no urbanizadas y señaladas como 
Polígono de Consolidación de Barrios (PCB) y 
como nuevos desarrollo residenciales (NDR) 
en el Plano de Zonificación, podrán solicitar 
al Municipio la elaboración de un proyecto 
tipo, de acuerdo a un banco de proyectos 
creado al efecto por este, a través del Insti-
tuto Municipal de la Vivienda (IVIMA) o de la 
Dirección de Planes y Proyectos, quienes se 
lo suministrarán en forma gratuita. En este 
caso y, a fin de tramitar su Constancia de 
Cumplimiento de Variables Urbanas Funda-
mentales, los interesados deberán cumplir 
sólo con lo previsto en los literales a), b), c) y 
d) del artículo 12 de la presente ordenanza. 
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Parágrafo Primero: A los fines de lo-
grar este beneficio, el solicitante de-
berá demostrar, mediante elementos 
probatorios idóneos y bajo juramento 
mediante documento autenticado, 
que la vivienda a construirse será pa-
ra uso propio, así como también que 
los datos por él suministrados son ab-
solutamente ciertos, para lo cual la 
Oficina Municipal de Planificación 
Urbana (O.M.P.U.) llevará un control 
estricto de los solicitantes, mediante 
la conformación de un Registro de 
beneficiarios, que se mantendrá en 
la base de datos computarizada, lle-
vada por la autoridad municipal ur-
bana, donde serán archivados los 
datos relevantes de los solicitantes y 
de su núcleo familiar, con el objeto 
de tener referencias, cruces de datos 
y los antecedentes necesarios para 
su registro. 
Parágrafo Segundo: Si el municipio, a 
través de los organismos competen-
tes antes señalados, llegare a detec-
tar que el solicitante incurrió en de-
claraciones falsas, fraudulentas o do-
losas, quedará sin efecto la Constan-
cia de Cumplimiento de Variables 
Urbanas Fundamentales otorgada, el 
Permiso de Habitabilidad con la con-
secuente pérdida de los beneficios 
otorgados, estando sujeto el solicitan-
te a las sanciones pertinentes previs-
tas en el artículo 58 de la presente 
ordenanza. 

 
Artículo 26º: El solicitante no tendrá derecho 
a acceder al beneficio concedido en la 
presente sección, en los siguientes casos: 
a) Si algún miembro del núcleo familiar 

fuere propietario o promitente com-
prador, copropietario o condómino 
de una vivienda, o cotitular de una 
vivienda en cooperativa, o promiten-

te adjudicatario de una vivienda en 
sociedad civil. 

b) Si algún miembro de su núcleo fami-
liar hubiera adquirido, construido, 
mejorado o ampliado una vivienda 
con aplicación de un subsidio, otor-
gado por cualquier institución públi-
ca que haya ejecutado programas 
de vivienda y que aun estuviera vi-
gente. 

 
Artículo 27º: El beneficiario que califique en 
los supuestos de hecho de la presente sec-
ción, deberá cancelar al municipio una ta-
sa administrativa única de tres unidades tri-
butarias (3 U.T.), a los fines de poder obte-
ner la Constancia de Cumplimiento de Va-
riables Urbanas Fundamentales. 
 
Artículo 28º: Concluida la construcción de 
la vivienda, de acuerdo al proyecto permi-
sado, el propietario deberá solicitar a la 
Oficina Municipal de Planificación Urbana 
(OMPU), la Constancia de Habitabilidad 
respectiva, previo pago de la tasa corres-
pondiente. 

 
SECCIÓN  VI 

DE LA CONSTANCIA DE HABITABILIDAD 
 

Artículo 29º: Terminada la obra, el profesio-
nal responsable de su ejecución y el propie-
tario de la misma, deberán solicitar, la Cons-
tancia de Habitabilidad a fin de que la obra 
pueda ponerse en servicio. La Oficina Muni-
cipal de Planificación Urbana (O.M.P.U.) 
acusará recibo de la solicitud a que se refie-
re este artículo, y la devolverá al interesado, 
en un plazo de diez (10) días hábiles, quien 
después de inspeccionar  la obra y verificar 
que la misma se ejecutó en un todo confor-
me con la Constancia de Cumplimiento de 
Variables Urbanas Fundamentales y con los 
planos del proyecto respectivo, expedirá la 
Constancia de Habitabilidad  de la obra. 
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Artículo 30°: Toda solicitud de Constancia de 
Habitabilidad deberá estar acompañada 
de los siguientes recaudos: 
a) Certificación firmada por el profesional 

residente responsable de la ejecución 
de la obra y por el propietario, en la 
que se hará constar que la obra se eje-
cutó en su totalidad de conformidad 
con la constancia de Cumplimiento de 
Variables Urbanas Fundamentales y con 
las normas técnicas correspondientes. 

b) Planos definitivos de la obra, para el 
caso de que surjan modificaciones du-
rante su ejecución que no alteren las 
Variables Urbanas Fundamentales. 

c) Solvencia Municipal de Impuestos sobre 
Inmuebles Urbanos de la parcela des-
arrollada. 

d) Constancia de conexión de los servicios 
de energía eléctrica, acueductos, 
cloacas y gas doméstico, emitidas por 
los organismos respectivos. 

e) Habitabilidad expedida por el Instituto 
Autónomo Municipal Cuerpo de Bom-
beros de Maracaibo, excepto para el 
caso de viviendas unifamiliares y bifami-
liares.  

 
Artículo 31°: Cuando la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.) detecte al-
guna violación de las Variables Urbanas 
Fundamentales o de algunas normas técni-
cas en una obra culminada, la misma no 
podrá habitarse hasta tanto no sean subsa-
nadas las objeciones formuladas. Los reparos 
a la obra  sólo podrán hacerse una sola vez 
y la Oficina Municipal de Planificación Urba-
na (O.M.P.U.) emitirá la certificación de habi-
tabilidad, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes después de subsanarse los mismos. 
 
Artículo 32º: Si la Oficina Municipal de Plani-
ficación Urbana (O.M.P.U.), considera que 
no han sido subsanados los reparos pendien-
tes a que se refiere el artículo anterior, los 
interesados podrán interponer el Recurso de 

Reconsideración dentro de los (15) quince 
días hábiles siguientes a su notificación por 
ante dicha Oficina, quien tendrá un plazo 
de quince (15) días hábiles para responder-
la.  De dicha decisión podrá interponerse el 
Recurso Jerárquico ante el Despacho del 
Alcalde dentro de los quince (15) días hábi-
les siguientes a su notificación, quien deberá 
decidirlo en un plazo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de su presentación. 
 
Artículo 33°: La constancia de habitabilidad 
podrá ser otorgada parcialmente por eta-
pas, cuando así se haya solicitado en el ca-
so de urbanizaciones, siempre que se des-
arrolle un porcentaje de áreas comunales, 
equivalentes a la habitabilidad que se solici-
ta. 

Parágrafo Único: Cuando se trate de 
urbanismos o parcelamientos, la 
constancia de Habitabilidad abar-
cará a la totalidad del mismo, salvo 
que se hubiese permisado su ejecu-
ción por etapas. 

 
SECCIÓN VII 

DE LA INSPECCIÓN Y DEL 
NOMBRAMIENTO DE LOS PROFESIONALES 

 
Artículo 34º: La construcción de urbanizacio-
nes y de edificaciones deberán ser supervi-
sadas por un profesional inspector y por un 
profesional residente, los cuales deberán 
presentar su clasificación dentro del Colegio 
de Ingenieros de Venezuela, de conformi-
dad con lo previsto en la Ley de Ejercicio de 
la Ingeniería, Arquitectura y Profesionales 
Afines y las normas que rigen las condiciones 
generales de contratación para la ejecu-
ción de obras. 

Parágrafo único: Se exceptúa del 
cumplimiento del requisito del profe-
sional inspector, cuando la construc-
ción sea de una vivienda unifamiliar 
de una planta, con un área máxima 
de construcción de setenta y cinco 
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metros cuadrados (75Mts2) y que 
haya sido construida por su propieta-
rio como vivienda principal. 

 
Artículo 35°: El profesional residente e inspec-
tor responderá que la obra se ejecute con 
sujeción a la Constancia de Cumplimiento 
de Variables Urbanas Fundamentales otor-
gada, así como los planos y demás docu-
mentos y especificaciones del proyecto. 
 
Artículo 36°: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.) designará un fiscal 
representante en la obra el cual será un pro-
fesional de la Ingeniería Civil, Arquitectura, 
Técnico Superior en Obras Civiles, quién la-
borará directamente o mediante un contra-
to de servicios profesionales durante el tiem-
po de ejecución de la obra.  El propietario 
de la obra deberá costear esta fiscalización 
mediante la cancelación de una tasa de 
inspección, fraccionada, en función a la 
actividad de inspección  realizada por la 
Autoridad Urbana Municipal.  Dicha tasa de 
inspección será establecida en la Ordenan-
za respectiva.  El fiscal practicara el control 
concomitante de la obra y supervisará que 
la misma sea realizada de acuerdo con los 
planos aprobados, a fin de verificar el cum-
plimiento de las Variables Urbanas Funda-
mentales y de las normas técnicas naciona-
les en cuanto a urbanismo y edificación se 
refiere, y notificará a la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.),  cualquier 
incumplimiento de las disposiciones conteni-
das en las Leyes y Ordenanzas vigentes.  
Para ello presentará informes de avances de 
obra, cada quince (15) días hábiles. 
 
Artículo 37°: Corresponde tanto al profesio-
nal residente como al inspector de la obra, 
llevar un (1) libro de ejecución de la obra 
durante el tiempo que dure la construcción 
de la misma, a fin de garantizar un óptimo 
control de la calidad. 
 

SECCIÓN VIII 
DE LA CADUCIDAD Y ANULACIÓN DE LAS 
AUTORIZACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE 

URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES 
 

Artículo 38°: La consulta preliminar perderá 
su vigencia en el término de ciento ochenta 
(180) días continuos, contados a partir de la 
fecha de la notificación del interesado. 
 
Artículo 39°: Toda constancia de Cumpli-
miento de Variables Urbanas Fundamentales 
expira a los ciento ochenta (180) días conti-
nuos, contados a partir de la fecha de su 
notificación al interesado. Si dentro de este 
plazo no se hubiere iniciado la obra corres-
pondiente, el  interesado deberá tramitar de 
nuevo su solicitud, consignando sólo los re-
caudos que estén vencidos para la fecha. 

Parágrafo Primero: La paralización de 
una obra por más de ciento ochenta 
(180) días continuos, contados a par-
tir de su verificación mediante Acta 
por parte de la Autoridad Urbanística 
Municipal, traerá como consecuen-
cia la expiración de la constancia 
otorgada y el interesado deberá 
proceder a la obtención de una 
nueva constancia para reanudar la 
obra. 
Parágrafo Segundo: Se exceptúan de 
tramitar una nueva Constanza aque-
llas obras cuya construcción se ha 
previsto por etapas, siempre y cuan-
do se haya hecho constar esta cir-
cunstancia en la solicitud efectuada. 
 

Artículo 40°: Se considerará nulo de pleno 
derecho el acto administrativo representado 
por la Consulta Preliminar y la Constancia de 
Cumplimiento de Variables Urbanas Funda-
mentales, cuando se comprobare que las 
mismas fueron otorgadas en contravención 
a los procedimientos, condiciones y pres-
cripciones establecidas en la Ley Orgánica 
de Ordenación Urbanística (L.O.O.U.), en la  
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presente ordenanza y demás disposiciones 
sobre la materia. 
 

CAPÍTULO  II 
DE LAS CONSTRUCCIONES ILEGALES, DEL 
PROCEDIMIENTO Y DE LAS SANCIONES 

 
SECCIÓN  I 

DE LAS CONSTRUCCIONES ILEGALES 
 

Artículo 41º: Se consideran construcciones 
ilegales todas aquellas que se encuentren 
dentro de los siguientes supuestos de hecho: 
1. Toda nueva construcción, modificación 

o ampliación de una existente, ejecuta-
da o en proceso de ejecución, sin que 
previamente se haya notificado el inicio 
de la obra y sin haberse obtenido la 
Constancia de Cumplimiento de Varia-
bles Urbanas Fundamentales. 

2. Toda construcción que habiendo obte-
nido la Constancia de Cumplimiento de 
Variables Urbanas Fundamentales  esté 
ejecutada o en proceso de ejecución 
en violación de la misma. 

3. Toda construcción que amenace  ruina 
o que por su mal estado en alguna parte 
de su estructura pudiese ocasionar da-
ños, que representen un peligro inminen-
te para sus ocupantes o para la comuni-
dad. 

4. Toda construcción ya ejecutada o en 
proceso de ejecución sobre áreas del 
dominio público u obstruyendo una vía 
pública. 

 
SECCIÓN II 

DEL PROCEDIMIENTO POR DENUNCIA 
 

Artículo 42º: Toda persona, natural o jurídica, 
está en el deber de denunciar por ante la 
Oficina Municipal de Planificación Urbana 
(O.M.P.U.), las irregularidades que tenga 
conocimiento en relación con las construc-
ciones que se encuentren dentro de los su-
puestos contenidos en el artículo anterior. 

Parágrafo Único: El Municipio deberá 
proceder de oficio a abrir y sustan-
ciar un expediente administrativo, 
cuando constate a través de alguno 
de sus funcionarios una construcción 
ilegal que se encuentre inmersa en 
alguno de los supuestos de hecho es-
tablecidos en el artículo anterior. 
 

Artículo 43º: La denuncia deberá presentar-
se por escrito, mediante un formulario pre-
impreso que será entregado al denunciante 
por la Oficina Municipal de Planificación 
Urbana (O.M.P.U.). En el formulario el denun-
ciante deberá indicar su nombre, su identifi-
cación, los hechos denunciados, así como la 
ubicación exacta del inmueble objeto de la 
denuncia. 

 
Artículo 44º: Recibida la denuncia, la Oficina 
Municipal de Planificación Urbana (O.M.P.U.) 
ordenará la inmediata inspección de la obra 
para comprobar los hechos denunciados. 
Esta última deberá practicar la inspección 
en un término no mayor de quince (15) días 
hábiles. 

 
Artículo 45º: Verificados los hechos denun-
ciados a través de la inspección en sitio, se 
levantará un acta debidamente suscrita por 
el funcionario actuante y el ocupante o res-
ponsable del inmueble fiscalizado, la cual 
contendrá una relación sucinta de lo ac-
tuado. Comprobados los hechos denuncia-
dos, la Oficina Municipal de Planificación 
Urbana (O.M.P.U.)  ordenará al infractor la 
paralización inmediata de la obra. 

 
Artículo 46º: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.) procederá a abrir 
el procedimiento administrativo correspon-
diente, el cual se sustanciará mediante ex-
pediente. 

 
Artículo 47º: Conjuntamente con la apertura 
del expediente administrativo se librará bole-
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ta de notificación al infractor, en la que se 
hará una relación sucinta de los hechos 
comprobados en sitio y se ordenará su 
comparecencia ante la Oficina Municipal 
de Planificación Urbana (O.M.P.U.) dentro 
de los diez (10) hábiles siguientes a su notifi-
cación, para que exponga y alegue sus ra-
zones, promueva y evacue las pruebas en la 
que sustente su defensa. 
 
Artículo 48º: A los efectos de practicar la 
citación, O.M.P.U. aplicará todo lo previsto 
en materia de notificaciones en la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos 
(L.O.P.A.). 
 
Artículo 49º: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.), una vez ordena-
da la paralización inmediata de la obra, 
oficiará al Instituto Autónomo Policía del 
Municipio Maracaibo (POLIMARACAIBO) a 
fin de que este ejecute de inmediato la or-
den, siendo el único responsable de que la 
obra permanezca paralizada. 

 
Artículo 50º: En aquellos casos en los cuales 
la construcción ilegal no violente normas de 
orden público, las partes podrán llegar a un 
avenimiento, el cual se llevará a efecto al 
tercer (3er) día hábil siguiente, contado a 
partir de la notificación del infractor. 
 
Artículo 51º: En el caso previsto en el artículo 
anterior, si las partes llegaren a un aveni-
miento, se levantará un acta en el expedien-
te administrativo y la Autoridad Urbanística 
Municipal concederá un plazo para que el 
infractor ejecute en forma voluntaria el con-
venimiento acordado, y procederá a la 
homologación respectiva. 
 
Artículo 52º: Si el infractor no cumpliere vo-
luntariamente el avenimiento dentro de un 
plazo de quince (15) días hábiles, contados 
a partir de su suscripción, la Oficina Munici-
pal de Planificación Urbana (O.M.P.U.)  or-

denará al infractor el cumplimiento forzoso, 
en forma ejecutiva, mediante el apoyo del 
Instituto Autónomo Policía Municipal de Ma-
racaibo (POLIMARACAIBO), previa solicitud 
del denunciante. 
 
Artículo 53º: Si no hubiere avenimiento entre 
las partes dentro del lapso previsto en el artí-
culo 39º de la presente ordenanza, ambas 
partes efectuarán sus respectivos alegatos y 
promoverán y evacuarán las pruebas que 
sustenten la defensa de sus derechos. A tal 
fin, podrán utilizarse todos los medios proba-
torios previstos en la Ley Orgánica de Proce-
dimientos Administrativos (L.O.P.A.) y en el 
Código de Procedimiento Civil (C.P.C.), a 
excepción de la prueba de testigos y posi-
ciones juradas. 
 
Artículo 54º: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.)  podrá solicitar de 
otras autoridades los informes técnicos que 
estime convenientes y necesarios para de-
cidir al respecto. 

 
Artículo 55º: La sustanciación y resolución del 
expediente administrativo no podrá exceder 
de sesenta (60) días continuos, salvo que 
medien causas excepcionales, de cuya exis-
tencia dejará constancia en el expediente 
la Autoridad Urbanística Municipal, con indi-
cación de la prórroga que se acuerde. 
 
Artículo 56º: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.)  decidirá el pro-
cedimiento administrativo mediante resolu-
ción debidamente motivada, la cual podrá 
impugnarse a través de los recursos previstos 
en el Capítulo V de la presente ordenanza. 
 
Artículo 57º: Para todo lo no previsto en el 
presente procedimiento se aplicara supleto-
riamente la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos (L.O.P.A.) y el Código de 
Procedimiento Civil (C.P.C.) 

SECCIÓN III 
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DE LAS SANCIONES 
 

Artículo 58º: Toda persona natural o jurídica 
que realice obras o actividades urbanísticas, 
sin dar cumplimiento a la presente ordenan-
za y otros instrumentos legales urbanísticos, 
así como también a lo previsto en la Ley 
Orgánica de Ordenación Urbanística 
(L.O.O.U.), será sancionada de acuerdo a la 
gravedad de la violación, cuando incurra en 
los siguientes supuestos de hecho: 
1. Si se tratare de construcción, modifica-

ción o ampliación de obras ejecutadas 
o en proceso de ejecución, sin previa-
mente haber notificado el inicio de la 
obra señalado en el artículo 9 de la pre-
sente Ordenanza, es decir, cuando no 
haya tramitado la Constancia de Cum-
plimiento de las Variables Urbanazas 
Fundamentales. En este caso, la Oficina 
Municipal de Planificación Urbana 
(O.M.P.U.) procederá a la paralización 
inmediata de la obra, hasta tanto el in-
fractor no le de cumplimiento a lo dis-
puesto en la Sección III de la presente 
ordenanza, dentro de treinta (30) días 
hábiles siguientes a su notificación. Asi-
mismo, impondrá al infractor una multa 
que oscilará entre veinte y treinta Unida-
des Tributarias (20 a 30 U.T.), en el enten-
dido que la obra paralizada no podrá 
continuarse hasta tanto el infractor ob-
tenga la Constancia de Cumplimiento 
de Variables Urbanas Fundamentales 
que ampare dicha construcción. 

2. Cuando se trate de construcción, modi-
ficación o ampliación de obras ejecuta-
das o en proceso de ejecución que vio-
lenten las Variables Urbanas Fundamen-
tales o se construyan en lugares no sus-
ceptibles de ser permisados, la Oficina 
Municipal de Planificación Urbana 
(O.M.P.U.) procederá a ordenar la parali-
zación inmediata de la obra y la demoli-
ción total o parcial de la misma, de con-
formidad con las Variables Urbanas Fun-

damentales incumplidas. En este caso, el 
propietario o responsable de la obra será 
sancionado con una multa representati-
va del doble del valor de la obra a de-
moler, previo avalúo practicado por la 
Dirección de Catastro Municipal. Sólo 
podrá continuarse con la ejecución de 
la obra cuando se haya corregido la in-
fracción, pagado la multa impuesta y 
obtenido la constancia de Cumplimiento 
de las Variables Urbanazas Fundamenta-
les. 

3. Las que amenacen ruina o las que por su 
mal estado en alguna parte de su estruc-
tura, representen un peligro inminente 
para sus ocupantes o la colectividad. En 
este caso, la Oficina Municipal de Plani-
ficación Urbana (O.M.P.U.) ordenará la 
demolición total o parcial de la misma, 
con la obligación por parte del infractor 
de correr con los costos de la demoli-
ción. 

4. Cuando se trate de obras ejecutadas o 
en proceso de ejecución, construidas 
sobre una vía pública o áreas del domi-
nio público, procederá a la demolición 
inmediata de la obra, con la obligación 
por parte del infractor a cancelar el co-
sto de la demolición. 

 
Artículo 59º: En los casos precedentes el in-
fractor estará obligado a cancelar al Muni-
cipio el monto del valor de la multa impues-
ta y de cualquier gasto que se ocasione con 
motivo de la demolición “vía ejecutiva”, 
debiendo sufragar los costos y costas judicia-
les, para lo cual el Municipio intentará las 
acciones legales pertinentes ante los Tribu-
nales ordinarios. 
 
Artículo 60º: Los infractores de la presente 
ordenanza que desacaten la orden de pa-
ralización interpuesta por la Oficina Munici-
pal de Planificación Urbana (O.M.P.U.), serán 
sancionados con una multa que oscilará 
entre Veinte y Treinta  Unidades Tributarias 
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(20 y 30 U.T.). La reincidencia dará lugar a la 
privación de libertad del propietario infrac-
tor, así como también de la persona respon-
sable de los trabajadores que participan en 
la obra, entendiéndose por esta, los profe-
sionales responsables, capataces, maestros 
de obra, supervisores, ingeniero o arquitecto 
inspector de la obra. 
 
Artículo 61: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.)  se reserva el de-
recho a denunciar ante el Tribunal Disciplina-
rio del Colegio de Ingenieros de Venezuela, 
Seccional Zulia, al ingeniero, arquitecto o 
profesional afín, que sea responsable de la 
construcción, modificación o ampliación de 
obras en violación de la normativa prevista 
en la presente ordenanza, en otros instru-
mentos legales urbanísticos, o de la Ley 
Orgánica de Ordenación Urbanística 
(L.O.O.U.).  
 
Artículo 62º: Los montos de las multas previs-
tas en la presente ordenanza serán aplica-
das por cada infracción cometida. En caso 
de reincidencia se aumentará al doble la 
multa impuesta por la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.) 
 
Artículo 63°: Cuando se haya dado inicio a 
la construcción de una urbanización sin 
haber obtenido la Constancia de Cumpli-
miento de Variables Urbanas Fundamenta-
les, se sancionará al infractor con multa que 
oscilará entre  veinte a treinta Unidades Tri-
butarias (20 a 30 U.T.). Asimismo, se ordenará 
la paralización inmediata de la obra y se le 
concederá un lapso de Treinta (30) días 
hábiles para solicitar la Constancia de Cum-
plimiento de Variables Urbanas Fundamen-
tales. 
 
Artículo 64°: Cuando la ejecución de una 
obra o cualesquiera actividades urbanísticas 
implique daños al ambiente o a los Recursos 
Naturales Renovables, se obligará al infrac-

tor a restablecer a su costa las condiciones 
ambientales preexistentes, ordenando su 
demolición, sin perjuicio de las responsabili-
dades civiles, penales y administrativas en 
que incurran conforme a la vigente Legisla-
ción Nacional Estadal; entre ellas la Ley 
Orgánica del Ambiente, la Ley Penal del 
Ambiente y la Ley de Zonas Costeras y sus 
reglamentos parciales. 

Parágrafo Único: Si no fuese posible la 
restitución a la que se refiere la pre-
sente ordenanza, la Oficina Munici-
pal de Planificación Urbana 
(O.M.P.U.) impondrá una multa entre 
cuarenta y cincuenta Unidades Tribu-
tarias (40 a 50 U.T.) y prohibirá com-
pletamente la continuación de la 
obra. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SECCIÓN DE DEMOLICIONES, DE LAS 

DEMOLICIONES Y DE SU 
EJECUCIÓN 

 
SECCIÓN I 

DE LA SECCIÓN DE DEMOLICIONES 
 
Artículo 65º: Deberá crearse la Sección de 
Demoliciones, adscrito al Departamento de 
Fiscalización de la Oficina Municipal de Pla-
nificación Urbana (O.M.P.U.), el cual se en-
cargará de ejecutar las ordenes de demoli-
ción que se dicten y estará dotado de un 
personal profesional, así como de todas las 
maquinarias y equipos necesarios para el 
eficaz cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 66º: Esta Sección de Demolición 
estará dirigida por un profesional calificado 
por el Colegio de Ingenieros. La Sección 
dispondrá de un personal apto para ejecu-
tar las órdenes de demolición. 

 
SECCIÓN II 

DE LAS DEMOLICIONES 
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Artículo 67º: Las demoliciones a que se refie-
re la presente Ordenanza deberán ser can-
celadas por el infractor a sus propias expen-
sas, en el lapso de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

 
Artículo 68º: En caso de que el infractor no 
ejecute voluntariamente la orden de demo-
lición dictada por la autoridad competente 
en el lapso previsto en la presente Ordenan-
za, la Oficina Municipal de Planificación Ur-
bana (O.M.P.U.) procederá a ejecutar forzo-
samente dicha demolición a expensas del 
infractor, dentro de los quince (15) días hábi-
les siguientes al vencimiento del lapso de los 
treinta (30) días continuos para demoler. 
 
Artículo 69º: Cuando el infractor requiera de 
un plazo mayor para ejecutar la orden de 
demolición impuesta, deberá solicitarlo por 
escrito a la Oficina Municipal de Planifica-
ción Urbana (O.M.P.U.), quien podrá acor-
dar un lapso no mayor de quince (15) días 
hábiles para que el infractor ejecute la or-
den de demolición dictada. 
 
Artículo 70º: Cuando se trate de la demoli-
ción parcial o total de un inmueble y el mis-
mo se encuentre ocupado, se concederá al 
infractor o poseedor un lapso de quince (15) 
días hábiles para la desocupación del in-
mueble. Vencido este lapso la Oficina Muni-
cipal de Planificación Urbana (O.M.P.U.) 
procederá dentro de los cinco (5) días con-
tinuos a verificar el desalojo del inmueble y 
proceder a ejecutar la demolición. 
 
Artículo 71º: Transcurridos estos plazos sin 
haberse realizado la desocupación y/o de-
molición, la Oficina Municipal de Planifica-
ción Urbana (O.M.P.U.), ejecutará la des-
ocupación y demolición con la participa-
ción de las fuerzas públicas, si fuere el caso, 
luego de haber tramitado el procedimiento 
de desalojo ante los Tribunales ordinarios.  
 

SECCIÓN III 
DE LA EJECUCIÓN DE DEMOLICIONES 

 
Artículo 72º: Las demoliciones serán ejecu-
tadas por el Jefe de la Sección de Demoli-
ciones, un Fiscal del Departamento de Fisca-
lización de Obras de la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.), un aboga-
do de Sindicatura Municipal, representantes 
del Instituto Autónomo Cuerpo de Bomberos 
del Municipio Maracaibo, un representante 
de la Defensoría del Pueblo y con la presen-
cia del Instituto Autónomo Municipal Policía 
de Maracaibo (POLIMARACAIBO). 
 
Artículo 73º: Durante la ejecución de cual-
quier medida de demolición se levantará un 
acta pormenorizada del procedimiento lle-
vado a efecto, la cual será suscrita por los 
presentes, y dará fe pública de los hechos 
ocurridos. Cuando así lo considere necesa-
rio, la Oficina Municipal de Planificación 
Urbana (O.M.P.U.), podrá solicitar una ins-
pección ocular ante un Tribunal competen-
te. 
 
Artículo 74º: El Instituto Autónomo Policía del 
Municipio Maracaibo (POLIMARACAIBO) 
deberá prestar su colaboración y presenciar 
cualquier tipo de demolición a ser ejecuta-
da. También podrá solicitarse el auxilio de 
otras instituciones de seguridad pública.  
 
Artículo 75º: Cuando la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.) ejecute una 
orden de demolición a expensas del infrac-
tor, según las disposiciones precedentes, 
levantará un informe relacionando los gastos 
en que hubiere incurrido la Municipalidad y 
lo remitirá al Servicio Autónomo Municipal 
de Administración Tributaria (S.A.M.A.T.), a 
objeto de que la misma liquide una planilla 
por el monto de los gastos en los que se in-
currió con ocasión de la demolición y orde-
nará al infractor el pago de la misma. 
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Artículo 76°: Cuando se trate de obras que 
constituyan peligro inminente para sus ocu-
pantes o para la colectividad, se procederá 
de la forma indicada en los artículos siguien-
tes. 
 
Artículo 77°: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.), a través de la 
Sección de Demoliciones designará dos (2) 
fiscales para levantar una experticia, a fin de 
verificar el caso.   
 
Artículo 78°: Se solicitará igualmente un in-
forme técnico del Instituto Autónomo Cuer-
po de Bomberos del Municipio Maracaibo, 
donde se indique el estado de la obra. 
 
Artículo 79°: La Oficina Municipal de Planifi-
cación Urbana (O.M.P.U.), con vista del resul-
tado de las actuaciones anteriores, dictará 
una Resolución ordenando la demolición 
parcial o total del inmueble o su reparación, 
la cual será notificada al interesado, a fin de 
ejercer su derecho a la defensa, de acuerdo 
al procedimiento previsto en la presente 
ordenanza.  Este podrá recurrir de la deci-
sión ante la autoridad que dictó el acto, 
dentro de un plazo de quince (15) días hábi-
les después de haber sido notificado.  
 
Artículo 80°: Cuando se trate de obras que 
obstruyan una vía pública o se construyan 
sobre espacios públicos, se procederá de 
oficio a la demolición inmediata de la mis-
ma, previa comprobación exhaustiva de 
este hecho, a través de un informe técnico 
elaborado previamente por dos (2) fiscales 
adscritos a la Sección de Demoliciones de la 
Oficina Municipal de Planificación Urbana 
(O.M.P.U.), a expensas del infractor, prescin-
diendo del procedimiento contemplado en 
la presente ordenanza y sin perjuicio de im-
poner la multa a que hubiere lugar. Queda 
a salvo el derecho a la defensa del infractor, 
mediante los recursos establecidos en la 
presente ordenanza. 

 
CAPÍTULO  IV 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
 

Artículo 81°: El funcionario o empleado 
público responsable de retardo, impericia, 
omisión, distorsión o incumplimiento de 
cualquier disposición de la presente orde-
nanza, previa apertura del expediente res-
pectivo, será sancionado con multa que 
oscile entre diez y veinte unidades tributarias 
(10-20 U.T.) según la gravedad de la falta. 
Esta será descontada de su remuneración 
mensualmente o de sus Prestaciones Socia-
les hasta completar el monto de la multa. La 
sanción prevista en este Artículo se aplicará 
sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal 
o administrativa a que hubiere lugar. 
 
Artículo 82: Toda persona natural o jurídica 
que obstaculice o paralice la ejecución de 
cualquier acto administrativo, será sancio-
nada con una multa que oscile entre diez y 
veinte unidades tributarias (10 y 20 U.T.), sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal. 

Parágrafo Único: Cuando se trate de 
funcionarios públicos municipales, 
previa apertura del expediente ad-
ministrativo y, debidamente compro-
bada su participación, serán sancio-
nados con una multa que oscile en-
tre veinte y treinta Unidades Tributa-
rias (20 y 30 U.T.), la cual será descon-
tada mensualmente de su remune-
ración o de sus Prestaciones Sociales, 
hasta completar el monto de la mul-
ta. 

 
CAPÍTULO  V 

DE LOS RECURSOS 
 

SECCIÓN  I 
DISPOSICIONES COMUNES A  

TODOS LOS RECURSOS 
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Artículo 83°: Los actos de la autoridad ur-
banística municipal dictados en aplicación 
de la presente ordenanza, que pongan fin a 
un procedimiento, imposibiliten su continua-
ción, causen indefensión o se prejuzguen 
como definitivos, que lesionen derechos 
subjetivos o intereses legítimos, personales y 
directos, podrán ser impugnados por quien 
tenga interés legítimo, mediante la interposi-
ción de los Recursos previsto en el presente 
Capítulo.   

Parágrafo Único: A los efectos de la 
presente ordenanza se considera in-
teresado cualquier persona natural o 
jurídica, cuyos intereses se consideren 
lesionados por la violación de la 
normativa prevista en la presente or-
denanza. 
 

Artículo 84°: Los interesados podrán interpo-
ner los Recursos previstos en la presente Or-
denanza por sí mismos o por medio de re-
presentante o apoderado judicial, designa-
do mediante carta poder o instrumento po-
der autenticado. 
 
Artículo 85°: Todo Recurso Administrativo 
deberá intentarse por escrito, previo cum-
plimiento de las disposiciones establecidas 
en las normas legales respectivas, y hacien-
do constar lo siguiente: 
a) Lugar y fecha. 
b) Órgano al cual está dirigido. 
c) Identificación del interesado o en su ca-

so, de la persona que actué como su re-
presentante, con indicación de los nom-
bres y apellidos, domicilio, nacionalidad, 
estado civil, profesión y número de 
Cédula de Identidad o pasaporte. 

d) Dirección del lugar donde se harán las 
notificaciones pertinentes, teléfono, co-
rreo electrónico. 

e) Los hechos, razones y pedimentos co-
rrespondientes, expresando con toda 
claridad la materia objeto del recurso. 

f) Cualesquiera otras circunstancias que 
exijan las normas legales o reglamentos. 

g) Referencia de los anexos que acompa-
ña si fuere el caso. 

h) La firma de los interesados. 
Parágrafo Único: El Recurso que no 
llenare los requisitos exigidos, no será 
admitido.  Esta decisión deberá ser 
motivada y notificada al interesado. 

 
SECCIÓN  II 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
 

Artículo 86°: El Recurso de Reconsideración 
procederá en contra de los actos emana-
dos de la Oficina Municipal de Planificación 
Urbana (O.M.P.U.), de carácter particular y 
deberá ser interpuesto salvo disposición en 
contrario, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la notificación del acto 
que se impugna por ante dicha oficina, la 
cual decidirá dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes, al recibo del mismo.  Se 
exceptúan los casos previstos en la presente 
ordenanza, que establezcan lapsos diferen-
tes, en cuyo caso se aplicarán los conteni-
dos en el respectivo Artículo. 
 

SECCIÓN  III 
DEL RECURSO JERÁRQUICO 

Artículo 87°: El Recurso Jerárquico procederá 
cuando la Oficina Municipal de Planifica-
ción Urbana (O.M.P.U.), decida no modificar 
el acto administrativo del cual es autora en 
la forma solicitada en el Recurso de Recon-
sideración o no hubiese decisión en el plazo 
correspondiente. El interesado podrá inter-
poner el Recurso Jerárquico por ante el 
Despacho del Alcalde, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la notificación 
del acto que se impugna. El Alcalde deberá 
decidir el Recurso Jerárquico interpuesto 
dentro del lapso de treinta (30) días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación del 
recurso mediante resolución motivada. 
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La vía judicial contencioso administrativa 
quedará abierta cuando interpuesto el re-
curso jerárquico, éste haya sido decidido en 
sentido distinto al solicitado o no se haya 
producido decisión en el plazo correspon-
diente. 
 

SECCIÓN  IV 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
Artículo 88°: Contra los actos administrativos 
firmes emanados de la Oficina Municipal de 
Planificación Urbana (O.M.P.U.) o del Alcal-
de podrá interponerse el recurso de revisión, 
siempre que se llenen los extremos legales 
contenidos en el artículo 97 de la Ley Orgá-
nica de Procedimientos Administrativos 
(L.O.P.A.). 
 

CAPÍTULO  VI 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Y TRANSITORIAS 
 

Artículo 89°: La presente Ordenanza comen-
zará su vigencia  sesenta (60) días continuos 
después de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 
 
Artículo 90°: Las acciones contra las infrac-
ciones de la presente ordenanza prescribirán 
a los cinco (5) años a contar de la fecha de 
la infracción a menos que la prescripción 
fuese interrumpida por actuaciones de la 
autoridad urbanística nacional o municipal 
correspondiente. 
 
Artículo 91°: Las Constancias de Cumplimien-
to de las Variables Urbanas Fundamentales 
ya otorgadas y las que estén en proceso 
para el momento de la entrada en vigencia 
de la presente ordenanza, se regirán por las 
normas vigentes para el momento en que 
fueron iniciadas o concedidas. 
 
Artículo 92º: Las constancias de Cumplimien-
to de Variables Urbanas Fundamentales 

otorgadas durante los cientos ochenta (180) 
días anteriores a la entrada en vigencia de 
la presente ordenanza, sin que se hayan 
iniciado los trabajos de construcción durante 
dicho lapso caducarán, debiendo los intere-
sados tramitar una nueva constancia de 
Variables Urbanas Fundamentales, adapta-
da a la Ordenanza de Zonificación que 
entró en vigencia junto con la presente or-
denanza.  
 
Artículo 93º: Los procedimientos y Recursos 
Administrativos que se hayan iniciado bajo la 
vigencia de la ordenanza derogada, conti-
nuarán su curso de acuerdo a la misma, 
hasta su definitiva conclusión. 
 
Artículo 94º: La presente Ordenanza deroga 
la Ordenanza sobre Construcciones Ilegales 
y Demoliciones, publicada en la Gaceta 
Municipal Nº 123 Extraordinario de fecha 23 
de Mayo de 1984; de la Ordenanza sobre 
Procedimientos para Obtener Permisos para 
Edificaciones, publicada en la Gaceta Mu-
nicipal No. 115 Extraordinario de fecha 17 de 
marzo de 1986; y cualquier otra Disposición 
Reglamentaria o Decretos dictados sobre la 
materia que sean contrarias o coliden con 
su normativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Maracaibo, a los die-
ciocho (18) días del mes de  Enero de Dos Mil Cinco (2005), 195 de la Independencia y 146 de la 
Federación. 
 
 
   Gian Carlo Di Martino         Benjamin  L. Torcato 
     Alcalde Presidente                  Secretario Municipal 
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